
Núm. 119 Domingo 24 de Mayo de 1868,

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes ’f disposiciones gepe^'ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem
bre de i8^1}.

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de,^ de Abril y 2 de Agosto de 1839.7

jneral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
¡Audiencia, Sr. Rector .de la Universidad-, Jueces de pri- 
i mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
1 la provincia
i 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la íVd ministrad on económica provincial.

a.’ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

L* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excu.os Sres, Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .®^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. ,Sr. Capitan Ge-

PRIMERA SECCION.

PRESIBENGIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin. novedad 
en su importante salud.

Madrid 22 de Mayo de 1868.

Gaceta del 21 de Mayo de 1868.

REAL DECRETO.

Usando de la prorogativa que Me 
compete por el art. 26 de la Consti
tución de la Monarquía, y de acuerdo 
con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se suspenden las 

sesiones de las Cortes eii la presente 
legislatura, .

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho. — Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Luis González Brabo.

Gaceta del 19 de Mayo de 18681

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo‘propuesto 
por el Ministro de Hacienda, deacuer
do con el- Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:- '
Artículo 1,“ Las plazas de Oñ- 

ciales Letrados que han de crearse en 
las Administraciones de Hacienda 
pública para desempeñar el Nego
ciado de traslaciones de dominio se 

proveerán por Oposición pública, á 
propuesta de un Tribunal de examen 
que se constituirá en Madrid.

Art. 2.“ El Tribunal de examen 
se compondrá del Director general 
de Contribuciones, Presidente, y de 
seis Vocales, debiendo tener represen
tación en el mismo el Ministerio de 
Gracia y Justicia, la Facultad de 
Derecho Me la Universi lad Central, 
la Asesoría de este Ministerio y la 
Administración central de la Hacien
da pública.

Art. 3.® Los aspirantes a plazas 
de Oficiales Letrados deberán acredi
tar, para presentarse á oposición, ser 
Licenciados en Derecho civil ó en Ju
risprudencia.

Art. 4.® Las calificaciones del 
Tribuharde exáraen servirán de base 
á las propuestas de la Dirección gene
ral de Contribuciones para la provi
sion de las plazas de Oficiales Letra
dos. Los nombramientos se publica
rán en la Gaceta.

Art. 5.® Los Oficiales Letrado.s 
no pueden ser separados ni removidos 
sino en virtud de causa legalmente 
justificada.

Art. 6.® Una vez cubiertas todas 
las plazas, las vacantes que ocurran 
en lo sucesivo se proveerán una por 
antigüedad y otra por elección entre 
lo.s Oficiales de la clase inferior in
mediata. Las que resulten en la últi
ma clase por ascenso ó por otras cau
sas se proveerán en los Oficiales Le
trados que tengan ya aprobados sus 
egercicios de oposición, y á falta de 
estos en nuevo concurso.

Art. 7.® Los Oficiales que ascien
dan ó pasen á o ros destinos fuera fiel 
ramo de Hipotecas perderán las ven
tajas anejas á su carácter d-i pericia
les, conservando tan solo aptitud le- 

' gal para ingresar de nuevo en el ramo 
sin previo exámen.

Act. 8.® En el caso de que no re- 
¡ sulteu aprobados en los egercicios nú- 
1 mero suficiente de aspirantes, podrán 

proveerse las plazas de Oficiales Le
trados en empleados cesantes con ha
ber pasivo, prefiriendo los que reúnan 
la circunstancia de ser Licenciados 
en Derecho.

Art. 9.® El Ministro de Hacienda 
adoptará las medidas convenientes 
para la egecucion de este decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de- 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Está rubricado de: la Real 
mano.— El Ministro de Hacienda, 
Manuel de Orovio.

SECUNDA SECCION.'

CIRCULAR.=NUM. 7.103.

Orden púbíáeo.

La Dirección general de Rentas 
Estancadas y Loterías, en órden de 
14 de Enero último dispuso, que ín
terin se,distribuían á to las las pro
vincias del Rein i. las nuevas cédulas 
de vecindad, arregladas á lo preveni
do en la Real órden,de 24 de Octubre 
de 1867, se continuasen, habilitando 
y expendiendo las antiguas existen
tes á los precios señalados en esta so
berana resolución y que al efecto los 
Sres. Alcalde.s hicieran el pedido de 
las que consilerasen puramente in
dispensables para el consumo de dos 
meses.

Sin embargo de haberse circulado 
la indicada órden de la Dirección en 
el Boletín oficial núm. 15, del 19 de 
dicho me.s de Enero, uno solamente 
es el que hasta la fecha ha hecho el 
pedido de las cédulas que calculó ne
cesarias para su localidad, y todos los 
demás se han desentendido con nota
ble y sensible perjuicio del público, 
pne.to que es ya considerable el nú

mero de individuos, que careciendo 
de aquel documento, ha sido detenido 
por mi autoridad, aparte de que otros 
muchos con igual motivo y grande 
detrimentode sus intereses se han vis
to en la precision de suspender sus 
vi ages.

Para evitar que estos males se repi
tan y no habiendo podido el indicado 
Centro Directivo, disponer todavía la 
remisión de las nuevas cédulas de ve
cindad por causas especiales y pode
rosas, ínterin lo verifica, he creído 
conveniente acordar, que se distribu
yan entre los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia las anti
guas cédulas de vecindad existentes, 
y hacer al efecto las siguientes pre- 
,venciones:' ' ’

1.** Cada una de las citadas auto
ridades recogerá por sí ó por perso
na autorizada competentemente, en 
la Depositaría de los fondos provin
ciales, desde la/ecka de esta circu
lar al 15 del próceirno mes de Junio 
precisamente, la.s cédulas de vecindad 
que á eontinnacion se expresan en la 
proporción correspondiente al censo 
'de población de su respectiva locali
dad, á saber:

31 células del núm. 1.® por ca4a 
100 vecinos.

El número que considere absoluta
mente indispensable de las del 2 ® para 
sirvientes domésticos de ámbos sexos.

10 de la.s del núm. 3.® por cada 100 
vecinos; y

9 de las del núm. 4.® por cada 100 
vecinos. ■

2.* Para hacer el pedido se ajus
tarán estrictaraente al modelo que 
acompaña á esta circular con el nú
mero 1.® el cual será servido por el 
Depositario de los fondos provinciales, 
quien cuidará de que todas las cédu
las lleven el sello de este Gobierno.

3.“ Los Sres. Alcaldes expedirán 
las espresadas cédulas à todas las per
sonas que comorendidas en el padrón
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qué ha • debido formarse en Enero 
último, las reclamen ó tengan necesi
dad de ausentarse de la población, de
jando de repartirías á domicilio hasta 
que recibidas las nuevamente creadas, 
pueda verificarse en esta forma con 
todo el vecindario según está man
dado.

4,“ Lu expendicion de cédulas á 
que se refiere la prevención antrndor, 
se hará en el concepto de kaôiUtûelas 
pro-oisionahiente, cuya circunstan
cia expresarán los Alcaldes en aque
llas, así ' como el precio señalado á 
cada una por la mencionada Real 
órden de 24 de Octubre de 1867 que 
es el mismo que se fija en el indicado 
modelo núm. 1.°

5? Siendo seis las clases de cé- 
dulás establecidas por la citada Real 
órden y cuatro únicamente las anti
guas, se atemperarán los Alcaldes 
para la habilitación de estas á la ex
presión que se hace en el mismo mo 
delo número 1.° bajo el epígrafe 
« clases. »

6.^ Harán el ingreso del importe 
ó valor de todos los referidos docu
mentos en la Depositaría de los fon
dos provinciales á mas tardar para el 
clia lió' de jSetiembre del corriente 
año en que atendiendo al escaso nú
mero de aquellos, deberán haberse 
espendido.

y 1 Los Sres. Alcaldes que de
jen pasar dichos plazos de 15 de Ju
nio ^ 15 de SeHembre sin haber sa
cado las cédulas ni satisfecho su im
porte en la Depositaría de los fondos 
provinciales, serán apremiados á ello 
con todo el rigor de la ley en razón á 
que ya no es posible tolerar por mas 
tiempo la apatía en un Servicio tan 
importante y trascendental.

Son varios tambien los Sres. Alcal
des que á pesar de haber trascurrido 
con exceso el plazo que se les fi'ó en 
Órden circular de 13 de Abril ante
rior, inserta en el Jol'din odci^/l 
núm 87, no han recojido todavía de 
la Depositaría de los fondos provin
ciales las licencias de establecimientos 
públicos que óonsideren necesarias 
para el corriente año; con cuyo moti
vo les prevengo por última vez, que 
si para el r.-petido die¿ 15 de Junio 
no lo han verificado, espediré á su 
costa comisiones de apremio; tenien
do entendido todos igualmente y bajo 
el mismo apercibimiento, que para 
el 15 de Setiembre han de haber sa
tisfecho en la propia Depositaría el 
valor de estos documentos, en cuyo 
pedido á fin de conseguir la unifor
midad,' se ajustarán al modelo que se 
inserta ignalmente en seguida con el 
número 2.®

Espero que los Sres. Alcaldes em
plearán el mas vivo celo para el exac
to cumplimiento de cuanto les pre
vengo ' en esta circ^dar y que me 
evitarán el disgusto de adoptar me
didas, que en otro caso y sin dilación 
estoy dispuesto á tomar.

Valladolid 23 de Mayo de 1888.-— 
Manuel Ureña.

NODULO NÚM. l.»

Alcaldía constitucional ^f/o de 1868.

Pedido de cédulas de vecindad antiguas que en cumplimiento de lo prevenido 
por el limo Sr Gobernador de esta provincia en órden circular de 23 de 
Mayo de 1868, inserta en el Bolelin o/icial núm. (el que sea) hace esta 
Alcaldía para habilitarías y expea lorias en dicho aim con arr-glo á las 
clases y precios establecidos por la Real órden de 24 de Octubre de 1867.

Número 
de cédulas 

de vecindad Clases. (1 )

Precio 
de 

cada ‘•édida.

Importe 
total 

de la mismas
Escudos . Mils Escudos. nils.

El que 
corresponda.

Cédulas de vecindad del núm. 1.® 
que se habilitarán para cabezas de 
fan.ilia, á............................................. 200

(Idem.) Idem de id. del mismo núm l.” 
se habilitarán para jornaleros do 
ambos sexo.s cabezas de familia, á. , » 100 »

(El necesario ) ídem de id. dei núm 2° que se 
habilitarán para sirvientes domésti 
eos de ambos sexos, á......................... » 200 I»

El que 
corri-sponda.

I lem de id, del núm. 3® que se 
habilitarán para pobres de sole.m- 
nidad.. ................................... Gratis. »

(Idem.) ídem de id del núm. 4.® que se 
habilitarán para individuos de am 
bos sexos que no son cabezas de fa
milia, que no tienen profesión ni 
son conti ibu ventes............................. Gratis. » » »

(Idem.) Idem de id. del mismo núm. 4.® 
que se habilitarán para personas de 
ambos sexos, que no son cabezas de 
familia, pero tienen profesión cono
cida ó son contribuyentes á. . . . » 200 » »

Total.................... »

fJeeka y firma del AIcaldeJ
NOTAS. (1)

l .’^ Las células que se pidan para cabezas de familia, coa las de jornale
ras cabezas de fomilia, han de comjíoner el 31 por 100 que expresa la preven
ción 1.^ de la circular.

2 .® Las cédulas que se pulan para individuos no cabezas de familia, de 
pago; con las de estos propios individuos, gratis, compon xrán el 9 por 100 
que indica la expresada prevención l.'^ de la circular.

MODELO NÚM. 2.“

AlCzVLDÍA CONSTITUCIONAL DE AÑO DE 1868.

Pedido de licenci -s que kaee esl ' AlcalUn par /. los esiableeimi 'utospú
blicos ea^istentes en esta po Jaciat en el indica lo año d' 1838.

Número 
de 

licenc a.s
CLASES.

Precio de 
c;id una.

Importe 
lo tul.

scudos. Mils. {Escudos. MUs^

(El necesario) Licencia de 1.^ clase para..
(se espre.'’ará si es Fon 

da. Café con botillería. Hostería. 
Tienda de vinos generosos, id. de 
aguardientes, posada, etc.) cuyo- 
edificios ó casas en que se hallan es
tablecidos valen en renta anual ó al-

(Idem.)
quiler mas de 1,200 escudos á.. 

Licencias de 2.® clase para. .
. . . . (se e-presará si e.s Fon
da, Café con botillería, etc ) cuyo.^ 
edificios ó casas en que se hallan si 
toados valen en renta ó alquiler

,8 000

(Idem )
anual de 800 á 1,200 -scudos, á. 

Licencias de 3.® clase para.
, . . . (se espresará si es Fon 
da. Café con botillería, etc.) cuyos 
edificios ó casas en que se hallan si 
tuados valen en renta ó alquiler

6 000 » '

(Idem.)
anual de 400 á 800 escudos, á. . 

Licencias de 4.® clase para.
. , . . (se espresará si es Fon
da, Café con botillería, etc.) cuyos 
ed ficios ó casas en q le se hallan si
tuados valen en renta anual ó alqui-

4 000

1er menos de 400 escudos, á,.

1 Total.......................

2 000

fPecha yJirma del A Icaldej

TERCERA SECCION.
Núm. ñ.On.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y por la Escribanía dei que refrenda 
se ha presentado demanda por Don 
Claudio y D. Paulino Bustamante Al
varez, de oficio ganaderos y D, To
más Leonardo Brizuela, de oficio car
retero, vecinos de esta ciuilad, acom
pañada de la justificación correspon
diente que acredita las calidades ne
cesarias para ser electores, solicitan
do se les incluya en las listas electo
rales para Diputados á Cortes de esta 
provincia. Y por auto de este dia he 
acordado, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veintisiete de la 
ley electoral de diez y ocho de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco, 
publicarlo por edicto.s en esta capital 
como sección y domicilio de los peti- 
cionarios y en el Boletín o/icial de 
esta provincia por término de veinte 
días, que empezarán á contarse deste 
el en que aparezca en dicho p.mió li- 
co este edicto á los efectos que previe
ne el artículo veintiocho de dicha ley.

Dado en Valladolid á veinte de.Ma
yo de mil ochocientos sesenta y ocho. 
—Vicente José Abnenar,—Por man
dado de S. S., Leon González Cueadei

Idem. 22: Insértese, Ureña.

Don Antonio María Quintano, Juez 
de primera instancia de eata villa 
de Olmedo y su partido:

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza, á cuantas per
sonas s.í crean con derecho á los bie
nes con que se halla dotala la cape
llanía ó legado Pió que en la parro
quial de Bocigas fundaron Don Ro- 

j drigo Martin, párroco que fué de la 
de Aguasal y su hermano Sancho 
Martin, para que en el término de 
veinte dias acudan á deducirle en este 
Juzgado por ante el Escribano que 
autoriza, con apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar; pues así lo tengo acorda
do en el expedienté incohadó á ins
tancia de los licenciados Don Luis 
Torés Perez y Don Eduardo Sanz Re
dondo, de esta vecindad, por quienes 
se ha reclamado su propiedad y ad- 
mini.stracion, y estimada esta por 
provid ncia de veinte y nueve de 
Enero anterior, debiendo de mani
festar que se han presentado en opo
sición Doña Adelaida y Doña Herme
negilda Descalzo, vecinas de esta 
villa.

Dado en Olmedo á seis de Abril de 
j mil ochoci utos sesenta y ocho.—^^An- 
! tonio Maria Quintano —Por su man

dado, Fernando Garcia Cuadrillero.
Mayo 18: Insértese prévio pago, 

rVreña.
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE VALLADOLID,

Cordin'i^arion del Fstrf/efo de inscripciones defectuosas de los pueblos del partido de Villalón.

En 17 de Mayo de 1852.

Enl. de Noviembre de 1851.
En 4 de Julio de 1854.

En 21 de Junio de 1855.

En 16 de Diciembre de 1855.
En 5 de Febrero de 1859.
En 11 de Mayo de 1860.
En 7 de Febrero de 1860.

En 16 de Diciembre de 1852.

Én 16 de Diciembre de 1852.

En 15 de Diciembre de 1858.

En 15de Diciembre de 1852.

En 15 de Diciembre de 1882.

En 17 de Diciembre de 1852

En

En

18 de Abril de 1853.

16 de Setiembre de 1854.

Silvestre Fernandez como marido de Micaela Calafate adquirió por herencia de Ignacio
Calafate una tierra: no consta la cabida........................................  ' ’ 1 ’

Tomás Prieto v otro.s vendieron á Cándido Caballero una tierra; no consta el pa^o. . . 
Joaquin Martínez adquirió ^mr-herencia de Rosa Curieses una tierra: no consta la cabi-

Franc seo Mañueco adquirió por herencia de Francisco Calafate y María Mañueco una

Petra Herrero adquirió por herencia de Luciana Herrero una tierra: no consta el pa^o.. 
Manuel Fernandez vendió á Aniceto Mantilla una tierra: no consta el ps-go .... 
Cándido Caballero ven dó á Valentin Barbero una ti.-rra: no consta la cabida • • • • 
Guillermo García adquirió por herencia de Bernardo García una tierra: no consta el pago

Pueblo tie Casíroponce.

Modesto Daniel adquirió por herencia de María Ciriaca la sesta parte de una casa, no 
consta calle, número ni linderos.............................................................................. j ' ' ' '. '

Victoriano Daniel adquirió por herencia de María Ciriaca la sesta parte de una casa, no 
consta calle, número ni linderos.....................................  • • • • G ’ * ‘

Anselmo Daniel adquirió por herencia de Mana Ciríaco la sesta parte de una casa, 
consta calle, número ni linderos. ...

Marcelina Daniel adquirió por herencia de María Ciriaca la sesta parte de una casa, n 
consta calle, numero ni linderos. .,...•• '*"*** i *

Saturnino Daniel adq lirió por herencia de María Ciriaca la sesta parte de una casa. n. 
consta calle, número ni liudero.s..........................................................  Í..................................

Benigno Martínez adq lirió por herencia de Antonio Pardo la mitad de una casa no cons
ta calle, número ni linderos. ............................................. L

Angel Santiago y su muger Baltasara Morales vendieron á Fabian Morales un pajar, 
no consta calle ni número. . .........

Manuel Villada vendió á Juan García y Juan Romon un pajar y corral: no consta nu

En 17 de Mayo de 1850.
15 de Noviembre 1849.En -

En47ide;Diciembre de 1861.
En 29 de Diciembre de 1861.

mero ni medida.................................................................... * ’ ' ‘ L f u '
RetniHo de Santiago vendió á Policarpo Cisneros una tierra no consta la cabida. . .
Isidoro de Santiago vendió á Francisco de Santiago una tierra: no consta el pago. , .
Javier de Lara vendió á 1). Domingo Garzón y otros una tierra: no cañista la cabida. . 
Bonifacio de Santiago adquirió en virtud de division hecha por D. Domingo Garzón y

En 22 de Junio de 1862.

En 29 de Diciembre de 1861

En 22 de Noviembre de 1853.

En 9 de Febrero de 1861.
Eli 16 de Mayo de 1832.
En 24 de Ene o de 1850.
En i.” de Diciembre de 1861.
En 25 de Diciembre de 1861.

otros una tierra: no consta la cabida........................................ ‘
Pedro de Santiago adquirió por herencia de Bonifacio de Santiago una tierra: no consta

^José Cembranos adquirió en virtud de division hecha por D. Domingo Garzón una tierra:

El Alcalde de Castroponce en nombre de José Martínez vendió á Salvador Cembranos una 
casa: no consta calle ni núiu ...........................................................................................................  ’

Tomás Tejo vendió á Juan Hallado una casa: no consta la calle ni numero......................... 
José Guerra vendió a Vicente Estrada un pajar: no consta calle ni número......................... .
Vicente Estrada vendió á Tomas de Santiago un pajar: no consta calle ui numero. . . 
Hemeterio Cembranos vendió á Ensebio de Santiago un corral: no consta la calle. . .
Marcelina Laiz adquirió en virt id de division hecha por D. Domingo uarzon y otro un

aprisco: no consta calle ni número. .......................................................... ' '
Octubre de 1837. Francisco Leon vendió á Cárlos de Santiago una casa: no consta calle ni numer . . .

En 22 de Setiembre de 1857. Roman Carlon adquirió por herencia de Juan Manuel Carlon una tierra: no ^cons^

^Manuel Villada vendió à Domingo Garzón dos tierras: rio consta el uago.....................
Dionisio Martínez hipotecó á favor del cabildo de San Lázaro de Mayorga unas casas:En 7 de Marzo de 1861.

En 26 de Enero de 1867.

En 19 de Setiembrede 1704.

En 28 de Mayo de 1783.

En 12 de Noviembre de 1785.

En .3 de Noviembre de 1817.

En 16.de Mayo de 1852.
En 11 de Octubre de 1834.

En 11 de Octubre de 1834.

En 31 de Octubre de 1860.

En 31 de Octubre de 1860.

En 31 de Octubre de 1880.

En 31 de Octubre de 1860.

En 31 de Octubre de 1860.

no consta calle, número ni medida...........................  • » • • • ♦ ' ’ • ’
Antonio Fernandez hipotecó á favor del cabillo eclesiástico de ban Vicente una c.e < , 

cuatro casas y la mitad de otra: no consta la situación calle, número \
El concejo y vecinos ue Castroponce nip.itecaimu á favor del Licenciado D. Juan ele ni 

vera nueve prados y nueve eras: no consta la cabida. . . • • • _> * , * '. ' * *
Alonso Cembranosy otros hipotecaron á favor de D. Lorenzo Francisco dos tierras: o

"Manned Tianes y otros hipotecaron al Real Supremo Concejo de Castilla una casa, no 
consta la calle, número ni medida.......................................................................................................

S’oeibSo de Fon í à hoy «ello.

Ramón Perez adquirió por herencia de Juan Perez una casa: no consta la calle. . ..
D. Fernando Estrada adquirió- . or herencia de Francisco Estrada y Benita Franco la 

cuarta parte de una casa: no consta la calle. . . . g d ' L i
D. Fernando Estrada adquirió por herencia de Francisco Estrada y Benita Franco la 

cuarta parte de unadeasa: no consta la calle. ,
Francisco Herrero adquirió por herencia de Valentín Herrero la sexta parte de un pajar 

v la cuarta parte de un corral: no consta la calle. . • • • • • • • • ' , * ' '. '
Anselmo Herreio adquirió por her.mcia de Valentín Herrero la cuarta parte de un pajar, 

la cuarta parte de una casa, la cuarta parte de corral y otro corral de ovejas: no consta la

Indalecio Herrero adquirió por herencia de Valentin Herrero, la sexta parte de un cor
ral v otro corral, no consta la calle• > ' * ' ’ ', b ' ’

Nemesio Herrero adquirió por her.mcia de Valentín Herrero la sexta parte de un majue
lo V la sexta parte de un pajar: no consta la calle. . . . • • • • • • • • • '

Antonio Herrero adquirió por herencia de Valentin Herrero la sesta parte de un corral y 
la sesta de un pajar: no consta la calle. . ......................................................................................

Folios. Libro ó cuaderno.

52
85

Cuaderno.
Idem.

121 Idem.

179 Libro 43.
263 Idem.
210 Libro 44.

29 Libro 46,
32 Idem.

4 Cuaderno.

4 Idem.

4 Idem.

4 ' Idem.

4 Idem.

Idem.

6 Idem.

7 Idem.
9 Idem.

10 Idem.
’2,3 y 5 Idem.

5 Idem.

13 Idem.

10 Idem.

19 Libro 2.
27 Libro 51.
41 Idem.
43 Idem.
47 Idem.

51 Idem.
71 Idem.

69 Libro 50.
198 y 199 Idem.

225 y 226 Libro!.

255 y 256 Idem.

422 Idem.

450 Idem.

456 Idem.

2 Cuaderno.

14 Idem.

15 Idem.

25 y 26 Idem.

28,29,30 y 31 Idem.

38 y 40 Idem.

43 y 45 Idem.

48 y 4.9 Idem.

^6e eonfinuard.J
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Núm. 7.080.

Bou José Martin Rodríguez, Juez, de 
primera instancia de esta villa de 
Villalón y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Manuel Garcia Braña, natu
ral que se dice ser de Riotorto, para 
que en el término de treinta dias, 
contados desde la fecha en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la 
C/aceta oficieil de J/adrid', comparez
ca en este Juzgado de mi cargo á 
prestar cierta declaración acordada 
en la causa criminal que me hallo ins
truyendo en averiguación del culpa
ble en su fuga, al ser remitido al Al
calde de Villafrades, en la noche del 
nueve de Setiembre del año mas 
próximo pasado.

Dado en Villalón á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—José Martin Rodríguez.—Por 
mandado de S. S., Francisco Reoyo.

Idem 22: Insértese, Ureña.

CUARTA SECCION.

Núm. 7.078.

Administracíon de ííacienda 
pública de la Provincia de 

■ de Valladolid.

Recaudadores.—Circular.

Aunque no muchos Ayuntamientos 
de la provincia, bastantes son aun los 
que no han cubierto los cupos de con
tribuciones, respectivos al cuarto tri
mestre vencido en 5 del actual, des
atendiendo las excitaciones que les 
dirigió esta Administración en 27 del 
mes anterior.

Comprendan de una vez los que se 
encuentran en este caso el grave com
promiso en que colocan con su moro
sidad al Tesoro público, y apresúren
se á ingresar lo que legítimamente 
está devengando, redoblando en lo 
que resta de raes sus gestiones para 
conseguirlo, porque aun cuando nun
ca apelo sin un gran séntiraiento á 
los medios de rigor, no podré dispen
sarme de apremiarlos el dia 1.® de Ju
nio, cumpliendo como corresponde 
uno de mis mas sagrados deberes.

Valladolid 22 de Mayo de 1868.-— 
Juan José Egozcue.

QUINTA SECCION.

Núm. 6.935.

Alcaidia corregimiento 
de Valladolid.

Con la superior autorización del 
limo. Sr. Gobernador de la provincia, i 
en el dia 26 del corriente mes y año * 

y hora de las doce de su mañana, 
tendrá lugar en la sala baja de Ias 
casas Consistoriales de esta ciudad, 
la contrata en público remate del 
servicio de la rasura á los preso,s po
bres de la cárcel de este partido y 
Audiencia, correspondiente al año 
económico que dará principio en pri
mero de Julio próximo, y terminará 
en fin de Junio de 1869,. bajo el plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Alcaldía corregimiento.

Para ser licitador es circunstancia 
precisa la de presentar fiador de re
mate, y no se admitirá postura por 
mayor cantidad que la de veinticuatro 
milésimas de escudo por plaza servi
da en cada semana.

Valladolid 5 de Mayo de 1868; — 
Eugenio Caballero.

Id. :6 Insértese Ureña.

Núm. 7.053.

Ayuntamiento constitucional de 
Valdestillas.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujé»no titular de esta villa, situada 
en la línea férrea del Nórte y á media 
hora de distancia de Valladolid; su 
dotación consiste en quinientos escu
dos anuales por la asistencia de ciento 
cinco familias pobres, satisfechos por 
trimestres vencidos del presupuesto 
municipal desando'en plena libertad 
al facultativo agraciado para contra
tar las igualas con el resto de los ve
cinos no pobres hasta en número de 
doscientos veintisiete de que consta y 
separadamente los honorarios por los 
partos.

Lo.s aspirantes dirigirán sus solici
tudes documentadas en la forma que 
previene el reglamento de 11 de Mar
zo último, al Presidente de este Ayun
tamiento en el término de 20 dias 
contados desde la publicación de este 
edicto en los periódico.s oficial s.

Valdestillas 9 de Mayo de 1868.— 
Fructuoso Fadrique.

Idem 10: lusértese, Ureña

Núm. 7.052.

Ayuntamiento constitucional de 
Cabezón.

Se halla vacante la plaza de Médi
co-Cirujano titular de esta villa, con 
la dotación anual de trescientos escu
dos, deduciendo dos décimas partes 
que se destinan al Ministrante, por la 
asistencia gratuita á setenta y cinco 
familias pobres de este vecindario, y 
demás deberes que se expresan en el 
pliego de condiciones.

Los aspirantes dirijírán sus solici- ! 
tudes documentadas á esta Alcaldía, ! 

dentro del término de un mesa contar 
desde la inserción de este anuncio en 
el Poletin o/icial.

Cabezón Mayo 8 de 1868.—El Al
calde, Manuel Garrido.

Id. 13: Insértese, Ureña.

Núm. 7.081.

Ayuntamiento constitucional de 
Rueda.

Aprobados los expedientes para el 
arriendo de los bienes de propios per
tenecientes á este Municipio, de 
acuerdo con el Ayuntamiento, he dis
puesto se celebre la subasta de los 
mismos en las Salas Consistoriales 
los dias 24 y 31 del corriente., de tres 
á seis de la tarde

Los licitadores podrán enterarse de 
las condiciones y tipo de la subasta 
en la Secretaria donde se hallan los 
expedientes de su razón.

Rueda y Mayo 17 de 1868.—El 
Alcalde, Nicolás Cobos.

Id. 22: insértese, Ureña.

Núm. 7,083.

Ayuntamiento constitucional de 
Cistérniga.

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial, matricula 
de Sub.sidio y caballerías y carruajes 
para el año económico de 1868 á 
1869, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del municipio por ocho 
dias, dentro de los cuales pueden los 
contribuyentes enterarse de la aplica
ción del tanto por ciento sobre su 
riqu'za, y hacer la r clamacion que 
crean conveniente, pues pasados sin 
haberlo verifica lo no serán oidos y 
les parará el perjuicio que es consi
guiente.

Cistérniga 18 de Mayo de 1868.— 
El Presidente, Inocencio Herrera.— 
Prudencio Pindado, Secretario.

Idem ¡d.: Insértese, Ureña.

Núm. 7.082.

Ayunlaraiento constitucional de 
Rodilana.

Con Ia competente autorización y para 
cubrir el déficit dal presupijesh munici
pal, en el próximo año económico de 
1868 á 1869, se arriendan los arbitrios 
siguientes: •

1 .“ El de 24 milésimas en cada 
cántaro de vino mosto y vinagre que 
salga de esta villa, por peso y medida 
de uso voluntario cuyo tipo de subasta 
es 533 escudos.

2 .” El de 100 milésimas en cada 
cántaro de aguardiente refino y 36 mi
lésimas en común, tambien por peso y 
medida de uso voluntario, por el tipo 
de veinte escudos.

3 .® El de 24 milésimas en cada una 
arroba de artículos de consumo, com
prendidos en la tarifa núm. 20, y varios 
géneros en que no recauda la Hacienda, 
igualmente por peso y medida de uso 
voluntario por el tipo de 40 escudos.

Cuya licitación tendrá efecto en dos 
remates, el primero el Domingo 31 del 
actual, y el .«egundo el Domingo siete 
del próximo Junio, de 11 á 12 de su 
mañana en la sala consistorial de la 
misma bajo las condiciones oblantes en 
el espedienle de su razón que se halla 
en la Secretaria de Ayuntamiento, para 
los que gusten inleresar.se en los re
mates.

Si fuera necesaria tercera subasta, 
tendrá lugar en el mismo sitio el Domin
go 14 del mismo Julio á la hora espre- 
sada.

Rodilana 19 de Mayo de 1868.— 
El Alcalde, Gabriel de Frias. ■

Idem 22; insértese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

AGENCIA 
JÜRlDICO-A DMINISTRATIVA

BAJO LA DIRECCION DEL LICENCIADO

' EN JURISPRUDENCIA

D. VENANCIO AGUSTIN GAGO,
Plazuela de los Arces, núm. 1, Valladolid.

Un detenido estudio de todos 
y cada uno de los asuntos admi
nistrativos con una larga prácti
ca, facilitaron, así al Director, 
como á sus compañeros señores 
Chamorro y Rojas, el pronto y 
acertado' despacho de cuanto se 
les encomienda.

En las cuentas Municipales, de 
Pósitos, los amillaramieiitos, sus 
apéndices, repartimientos, matrí
culas de subsidio y demás inci
dencias de tales operaciones, se 
ausilia á los Secrelarios pronto, 
bien y equitalivamenle.

En lo relativo a quintas se eva
cúan consultas, hacen defensas 
ante el Consejo provincial y pro
porcionan sustitutos.

ALOS AYUmMIÉNTOS.

La Agencia de Negocios, sita en la 
Plazuela de las Angustias, número 7, 
se encarga de auxiliar á los. Secrelarios 
en la formación de apéndices y reparti
mientos de la contribución territorial, 
cuadernos de cómputos.y repartimientos 
de consumos, cuentas municipales y de 
los pósitos, etc., etc.

(0-7,)

VALLADOUn.
Im.prcnta de Rafael Garzo Otero é hijos 

¡ Calle de la Victoria, 24.
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